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L’Agrupació Fotográfica Setabense d’Aficionats bajo el patrocinio del  

Excelentísimo Ayuntamiento de Xàtiva - Concejalía de Cultura, organiza el 

70 Salón Nacional de Fotografía "Ciutat De Xàtiva" 2025 

BASES 

PARTICIPANTES 

Todos los residentes en el Estado Español. 

TEMA 

Libre. 

TÉCNICA 

Libre, en Blanco y Negro o Color. No se aceptarán imágenes creadas con Inteligencia Artificial 

(IA). En caso de duda de la imagen, AFSA puede pedir el archivo RAW original 

NÚMERO DE OBRAS Y PRESENTACIÓN 

Cada autor presentará 1 colección de 4 obras, con unidad temática, (se entiende como obra, 

una o más fotografías montadas en un paspartú de cartón). La presentación se realizará en 3 

fases: 

1ª FASE 

Los participantes deberán realizar la inscripción y el envío de las imágenes en formato digital, 

tamaño A4 a 240pp, solo a través de la plataforma de gestión www.mundoarti.com. 

  

http://www.mundoarti.com/
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2ª FASE 

El jurado elegirá 17 colecciones finalistas Se comunicará a los finalistas que son elegidos para 

pasar a la final  

3ª FASE 

Los finalistas imprimirán sus obras en papel de calidad museística e irán montadas en paspartú 

de 40x50 con ventana y enviarán sus colecciones en un plazo máximo de 15 días desde el 

comunicado de los finalistas. El jurado realizara un fallo presencial con las colecciones finalistas 

 

OBSERVACIONES: 

El coste de la inscripción será de 5 €. Cada participante es propietaria/propietario de todos los 

derechos. Las colecciones presentadas, deberán ser inéditas, no premiadas previamente en 

ningún tipo de concurso o salón. Ante cualquier problema o litigio de derechos de imagen, el 

autor es responsable, eximiendo a AFSA de cualquier responsabilidad, por lo que AFSA 

recomienda que el autor disponga de los derechos de imagen de las personas fotografiadas o 

hitos. Un jurado de admisión velará por el cumplimiento de estas bases. Las obras no 

premiadas se devolverán al propietario en el plazo de 2 meses una vez terminada la 

exposición. 

 

CALENDARIO 

Admisión de obras en la plataforma  hasta el 31 de octubre de 2025 

Selección obras finalistas  del 1 de noviembre al 9 de noviembre de 2025 

Presentación de obras finalistas  del 10 de noviembre al 28 de noviembre 

Fallo presencial  el 29 de noviembre 2025 

Inauguración y entrega de premios  el 19 de diciembre de 2025 
Exposición del 19 de diciembre al 16 de enero de 2025 

 

PREMIOS 

01 - Primero: Dotado con 1.000€ y trofeo. 

02 - Segundo: Dotado con 400€ y trofeo. 

03 - Tercero: Dotado con 300€ y trofeo. 

04 - Cuarto: Premio Social AFSA Dotado con 300€ y trofeo. 

JURADO. 

El jurado dispondrá del tiempo necesario para valorar las colecciones. El jurado estará 

compuesto por tres personalidades de reconocido prestigio en el mundo fotográfico.  



 

 3 

El nombre de los premiados será publicado antes del 13-12-2025 en las redes sociales de AFSA 

y por correo electrónico a todos los participantes 

 

CATALOGO 

Se editará un catálogo (que se enviará a los autores premiados y seleccionados) con la 

reproducción de las obras premiadas con dotación económica y una relación de las obras y 

autores presentados al salón. Los demás autores participantes recibirán el catálogo en formato 

digital. 

 

OBRAS PREMIADAS 

Todas las obras premiadas con dotación económica quedan en propiedad del Excmo. 

Ayuntamiento de Xàtiva y depositadas en el archivo municipal. 

 

RESPONSABILIDADES 

El hecho de participar en este Salón implica la aceptación de estas bases. AFSA está facultada 

para resolver las circunstancias no previstas en ellas. 

 

DERECHOS DE EXPOSICIÓN Y REPRODUCCIÓN 

La participación en el presente Salón implica que los autores dan su autorización para que 

"L'Agrupació Fotogràfica Setabense d'Aficionats" o el Excmo. Ayuntamiento de Xàtiva puedan 

reproducir o exponer (por cualquier procedimiento y sin ninguna limitación geográfica) las 

obras premiadas, renunciando expresamente a recibir derechos de publicación y garantizando 

que no existe ningún derecho de terceros sobre sus obras, respondiendo el autor, de toda 

reclamación que por tal motivo pueda presentarse. Por otra parte, los editores se 

comprometen a respetar la integridad de las obras y a citar los nombres de los autores. La 

posible publicación estaría en todo caso relacionada con las actividades de AFSA. 

 

 


